
FUNCIFUNCIÓÓN   N   
LEGISLATIVALEGISLATIVA



ConstrucciConstruccióón de la leyn de la ley

La ley es el producto final de un La ley es el producto final de un 
proceso que tiene su origen en proceso que tiene su origen en 
una una demanda socialdemanda social y en el que se y en el que se 
interrelacionan  interrelacionan  dos funcionesdos funciones bbáásicassicas::

FunciFuncióón poln polííticatica
FunciFuncióón tn téécnica  cnica  



FunciFuncióón poln políítica tica 

InterpretaciInterpretacióón de la demanda    n de la demanda    
ElaboraciElaboracióón y presentacin y presentacióón de un n de un 

proyectoproyecto
Tratamiento en Comisiones y  PlenarioTratamiento en Comisiones y  Plenario

A travA travéés de las distintas etapas la decisis de las distintas etapas la decisióón poln políítica tica 
individual se transforma en voluntad de un cuerpo individual se transforma en voluntad de un cuerpo 
colegiado, modificcolegiado, modificáándose a fin de lograr una norma ndose a fin de lograr una norma 
consentida por todosconsentida por todos



FunciFuncióón poln polííticatica

Requiere de: Requiere de: 
InformaciInformacióón actualizada y completan actualizada y completa
InformaciInformacióón que se transforma en n que se transforma en 
conocimientoconocimiento
Asesoramiento adecuado  Asesoramiento adecuado  

El  nivel de conocimiento y de informaciEl  nivel de conocimiento y de informacióón n 
fortalece la legislatura y es garantfortalece la legislatura y es garantíía de su a de su 
independenciaindependencia



ConstrucciConstruccióón tn téécnica de la leycnica de la ley

CreaciCreacióón de un texto que refleje con n de un texto que refleje con 
precisiprecisióón, claridad y concisin, claridad y concisióón la voluntad n la voluntad 
polpolíítica  tica  
AtenciAtencióón a cuestiones de estructura, n a cuestiones de estructura, 
redacciredaccióón, ln, lóógica interna, dingica interna, dináámicamica

La técnica no debe invadir por ninguna razón el 
ámbito de la decisión política 



ELABORACION PROYECTOSELABORACION PROYECTOS

¿¿CuCuááles son los principales les son los principales 
inconvenientes que enfrento al elaborar inconvenientes que enfrento al elaborar 
un texto normativo?un texto normativo?



ELABORACION PROYECTOSELABORACION PROYECTOS

Insuficiencia de informaciInsuficiencia de informacióón n 
Sistema dSistema déébil de asesoramientobil de asesoramiento
Terror frente al Terror frente al ““papel en blancopapel en blanco””
Falta de herramientas tFalta de herramientas téécnicas (manuales cnicas (manuales 
de tde téécnica legislativa y de evaluacicnica legislativa y de evaluacióón de n de 
impacto ex ante y post, listas de impacto ex ante y post, listas de 
verificaciverificacióón)n)



ELABORACION PROYECTOSELABORACION PROYECTOS

¿¿CuCuááles son los conocimientos les son los conocimientos 
necesarios que debo adquirir?necesarios que debo adquirir?



ELABORACION PROYECTOSELABORACION PROYECTOS
CONOCIMIENTOS BCONOCIMIENTOS BÁÁSICOSSICOS

CONSTITUCION NACIONAL/ CONSTITUCION NACIONAL/ 
CONSTITUCICONSTITUCIÓÓN PROVINCIALN PROVINCIAL

CARTA ORGCARTA ORGÁÁNICA MUNICIPALNICA MUNICIPAL

REGLAMENTOS INTERNOSREGLAMENTOS INTERNOS

RESOLUCIONES/ DECRETOS RESOLUCIONES/ DECRETOS 
ESPECESPECÍÍFIC0S  FIC0S  

REGLAS DE TREGLAS DE TÉÉCNICA LEGISLATIVA  CNICA LEGISLATIVA  



ELABORACION PROYECTOSELABORACION PROYECTOS

¿¿CuCuááles son los recursos tles son los recursos téécnicos cnicos 
que me permitirque me permitiráán optimizar el n optimizar el 
proceso de elaboraciproceso de elaboracióón de n de 
proyectos?proyectos?



ELABORACION PROYECTOSELABORACION PROYECTOS
RECURSOS BRECURSOS BÁÁSICOSSICOS

INFORMACIINFORMACIÓÓN ACTUALIZADAN ACTUALIZADA

ASESORAMIENTO  ASESORAMIENTO  
ESPECIALIZADOESPECIALIZADO

HERRAMIENTASHERRAMIENTAS



ELABORACION PROYECTOSELABORACION PROYECTOS
HERRAMIENTASHERRAMIENTAS

REGLAS/MANUALES DE TREGLAS/MANUALES DE TÉÉCNICA CNICA 
LEGISLATIVALEGISLATIVA

MANUALES DE EVALUACIMANUALES DE EVALUACIÓÓN COSTO N COSTO 
BENEFICIOBENEFICIO

LISTAS DE VERIFICACILISTAS DE VERIFICACIÓÓN O CHECK N O CHECK 
LISTSLISTS



ELABORACION PROYECTOSELABORACION PROYECTOS
ETAPAS ETAPAS -- GUGUÍÍAA

1. Primera etapa: comprensión 
general del tema 

2. Segunda etapa: investigación de 
antecedentes

3. Tercera  etapa: análisis de 
impacto



ELABORACION PROYECTOSELABORACION PROYECTOS
ETAPAS ETAPAS -- GUGUÍÍAA

4. Cuarta etapa:4. Cuarta etapa: disediseñño de estructura o de estructura 

5. Quinta etapa:5. Quinta etapa: redacciredaccióónn

6. Sexta etapa:6. Sexta etapa: consulta a otras consulta a otras 
personas /consulta al personas /consulta al 
legisladorlegislador



ELABORACIELABORACIÓÓN PROYECTOSN PROYECTOS
ETAPAS ETAPAS -- GUGUÍÍAA

7. S7. Sééptima  etapa:ptima  etapa: revisirevisióón finaln final

8. Octava etapa:8. Octava etapa: presentacipresentacióón n 

9. Novena etapa:9. Novena etapa: seguimiento del         seguimiento del         
trtráámite mite 
parlamentarioparlamentario



ELABORACION PROYECTOSELABORACION PROYECTOS
ETAPAS ETAPAS -- GUGUÍÍAA

1. Primera etapa: comprensión 
general del tema

¿Cuál es el objeto del texto normativo?

¿Quiénes son los destinatarios del texto normativo?

¿Cuál es el territorio de aplicación?

¿Cuándo entrará en vigencia la norma?

¿Cuáles son la excepciones que plantea la norma?



ELABORACION PROYECTOSELABORACION PROYECTOS
ETAPAS ETAPAS -- GUGUÍÍAA

2. Segunda etapa:2. Segunda etapa:

investigaciinvestigacióón de antecedentesn de antecedentes



ELABORACION PROYECTOSELABORACION PROYECTOS
ETAPAS ETAPAS -- GUGUÍÍAA

2. Segunda etapa:2. Segunda etapa:
investigaciinvestigacióón de antecedentesn de antecedentes

LEGALESLEGALES
PARLAMENTARIOSPARLAMENTARIOS

DOCTRINARIOSDOCTRINARIOS
JUDICIALESJUDICIALES



LISTAS DE VERIFICACILISTAS DE VERIFICACIÓÓNN

¿¿Se han consultado los antecedentes    Se han consultado los antecedentes    
directamente  relacionados con el tema?directamente  relacionados con el tema?
¿¿Se ha revisado la legislaciSe ha revisado la legislacióón vigente y n vigente y 
derogada, la jurisprudencia y doctrina del derogada, la jurisprudencia y doctrina del 
caso?caso?
¿¿Se han revisado los proyectos vigentes, Se han revisado los proyectos vigentes, 
vencido o aprobados? vencido o aprobados? 
¿¿Se han consultado fuentes pSe han consultado fuentes púúblicas?  blicas?  
¿¿Se han consultado los sectores de interSe han consultado los sectores de interéés?s?
¿¿Se han consignado las fuentes?Se han consignado las fuentes?



ELABORACION PROYECTOSELABORACION PROYECTOS
ETAPAS ETAPAS -- GUGUÍÍAA

3. Tercera  etapa: 3. Tercera  etapa: 

ananáálisis de    impactolisis de    impacto



EVALUACION COSTO EVALUACION COSTO 
BENEFICIOBENEFICIO

Impactos sobre diversas variables Impactos sobre diversas variables 
que afectan:que afectan:

A los actores en particularA los actores en particular
La sociedad en generalLa sociedad en general

Variables:Variables: Aspectos econAspectos econóómicos, micos, 
sociales, constitucionales, derechos sociales, constitucionales, derechos 
humanos, institucionaleshumanos, institucionales



MATHEW HALE: 1609 / 1667MATHEW HALE: 1609 / 1667
El reformador de una ley debe:El reformador de una ley debe:

1.1. Fundamentar de manera precisa hasta dFundamentar de manera precisa hasta dóónde y nde y 
por qupor quéé el derecho debe ser modificado o  el derecho debe ser modificado o  
completadocompletado

2.2. Formular con exactitud la propuesta de reforma e Formular con exactitud la propuesta de reforma e 
indicar provisoriamente las ventajas e indicar provisoriamente las ventajas e 
inconvenientesinconvenientes

3.3. Valorar las ventajas e inconvenientes de la Valorar las ventajas e inconvenientes de la 
legislacilegislacióón vigente comparn vigente comparáándola con la ndola con la 
proyectadaproyectada

4.4. Y si la reforma resulta razonable mantenga la Y si la reforma resulta razonable mantenga la 
situacisituacióón existente si a seguridad jurn existente si a seguridad juríídica lo exigedica lo exige



ELABORACION PROYECTOSELABORACION PROYECTOS
ETAPAS ETAPAS -- GUGUÍÍAA

4. Cuarta etapa:4. Cuarta etapa: disediseñño de estructura o de estructura 

5. Quinta etapa:5. Quinta etapa: redacciredaccióónn

6. Sexta etapa:6. Sexta etapa: consulta a otras consulta a otras 
personas/consulta al personas/consulta al 
legisladorlegislador



ELABORACIELABORACIÓÓN PROYECTOSN PROYECTOS
ETAPAS ETAPAS -- GUGUÍÍAA

7. S7. Sééptima  etapa:ptima  etapa: revisirevisióón finaln final

8. Octava etapa:8. Octava etapa: presentacipresentacióón n 

9. Novena etapa:9. Novena etapa: seguimiento del      seguimiento del      
trtráámite parlamentariomite parlamentario





TTÉÉCNICA LEGISLATIVACNICA LEGISLATIVA





TTÉÉCNICA LEGISLATIVACNICA LEGISLATIVA
La TLa Téécnica Legislativa es el arte de elaborar textos cnica Legislativa es el arte de elaborar textos 

normativos sin defectos, normativos sin defectos, 
o con la menor cantidad posible de defectos. o con la menor cantidad posible de defectos. 

Es un arte compuesto por un conjunto de Es un arte compuesto por un conjunto de 
habilidades o destrezas espechabilidades o destrezas especííficas. ficas. 

Cada una de estas destrezas especCada una de estas destrezas especííficas es    una ficas es    una 
ttéécnica legislativa particular (p. ej. la tcnica legislativa particular (p. ej. la téécnica del cnica del 
incisado, la tincisado, la téécnica del epigrafiado, etc.).cnica del epigrafiado, etc.).



TTÉÉCNICA LEGISLATIVACNICA LEGISLATIVA
EstructuraEstructura
RedacciRedaccióónn
LLóógica interna de las gica interna de las 
normasnormas
DinDináámicamica



TECNICA LEGISLATIVATECNICA LEGISLATIVA

ESTRUCTURAESTRUCTURA



ESTRUCTURA CONSTITUCIESTRUCTURA CONSTITUCIÓÓN DE N DE 
LA PROVINCIA DE NEUQUENLA PROVINCIA DE NEUQUEN

Preámbulo 

PRIMERA PARTE
Capítulo I
Declaraciones y Derechos
Garantías Sociales

SEGUNDA PARTE

Capítulo I
Régimen electoral 
Del Poder Legislativo  
Atribuciones del Poder Legislativo
De la reforma y sanción de las leyes

Capítulo II
Del Poder Ejecutivo
De los Ministros 
Atribuciones y deberes del poder Ejecutivo



ESTRUCTURA CARTA ORGESTRUCTURA CARTA ORGÁÁNICA NICA 
DE LA CIUDAD DE VILLA MARDE LA CIUDAD DE VILLA MARÍÍAA

PRIMERA PARTEPRIMERA PARTE
DECLARACIONES, DERECHOS, DEBERES,DECLARACIONES, DERECHOS, DEBERES,

PRINCIPIOS DE GOBIERNO Y POLPRINCIPIOS DE GOBIERNO Y POLÍÍTICAS ESPECIALESTICAS ESPECIALES

TITULO PRIMEROTITULO PRIMERO
Declaraciones, derechos y deberesDeclaraciones, derechos y deberes

MUNICIPIOMUNICIPIO
ArtArtíículo 1culo 1ºº ……

TITULO SEGUNDOTITULO SEGUNDO
Principios de GobiernoPrincipios de Gobierno

SEGUNDA PARTESEGUNDA PARTE
AUTORIDADES MUNICIPALESAUTORIDADES MUNICIPALES

TITULO PRIMEROTITULO PRIMERO
Disposiciones comunesDisposiciones comunes

CONSTITUCICONSTITUCIÓÓN DEL GOBIERNO MUNICIPALN DEL GOBIERNO MUNICIPAL
ART. 87:ART. 87:



ESTRUCTURA CARTA ORGESTRUCTURA CARTA ORGÁÁNICA NICA 
CIUDAD DE USHUAIACIUDAD DE USHUAIA

PRIMERA PARTEPRIMERA PARTE
Principios del rPrincipios del réégimen municipalgimen municipal

TTíítulo Primerotulo Primero
Declaraciones, derechos, Declaraciones, derechos, 

deberes y garantdeberes y garantííasas

CapCapíítulo Primerotulo Primero
DeclaracionesDeclaraciones

CapCapíítulo Segundotulo Segundo
Derechos y deberes de los Derechos y deberes de los 

vecinos y habitantesvecinos y habitantes

SEGUNDA PARTESEGUNDA PARTE
OrganizaciOrganizacióón del rn del réégimen gimen 

municipalmunicipal

TTíítulo Primerotulo Primero
ÓÓrganos del gobiernorganos del gobierno

CapCapíítulo Primerotulo Primero
Del departamentoDel departamento legislativolegislativo

CapCapíítulo Segundotulo Segundo
Departamento EjecutivoDepartamento Ejecutivo



ESTRUCTURA DE UNA LEYESTRUCTURA DE UNA LEY
REGIMEN LEGAL DE MEDIACIÓN 

TITULO ITITULO I
MEDIACIMEDIACIÓÓN  N  

CapCapíítulo Itulo I
DEFINICION. TIPOS. PRINCIPIOSDEFINICION. TIPOS. PRINCIPIOS

ArtArtíículo 1culo 1ºº..-- DefiniciDefinicióón.n.
Art. 2.Art. 2.-- TTéérminos. rminos. 
Art. 3.Art. 3.-- TiposTipos

CAPITULO IICAPITULO II
DERECHOS Y DEBERES DE LAS PARTESDERECHOS Y DEBERES DE LAS PARTES
Art. 9.Art. 9.-- Derechos.Derechos.

TITULO IITITULO II
PROCEDIMIENTOPROCEDIMIENTO

CAPITULO ICAPITULO I
Disposiciones generalesDisposiciones generales

Art. 22.Art. 22.-- Principios.Principios.



ESTRUCTURA ORDENANZAESTRUCTURA ORDENANZA
CD RAFAELA CD RAFAELA –– STA FESTA FE

Ordenanza NOrdenanza Nºº 38743874
VISTO:VISTO:

Las actuaciones obrantes en el expediente Letra "A" Las actuaciones obrantes en el expediente Letra "A" -- NNºº 198843/5 198843/5 -- Fichero NFichero Nºº 62, 62, 
que tuviera entrada en este Concejo Municipal bajo el Nque tuviera entrada en este Concejo Municipal bajo el Nºº 0552905529--1; y1; y

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto NQue mediante Decreto Nºº 3558 (t.o. con Decretos N3558 (t.o. con Decretos Nºº 3597, N3597, Nºº 3608, N3608, Nºº 3612, N3612, Nºº 3711 3711 

y Ny Nºº 7266), de fecha 30 de 7266), de fecha 30 de octubre de 1970, se determinoctubre de 1970, se determinóó la reglamentacila reglamentacióón de las actividades y el n de las actividades y el 
uso de las instalaciones de la Estaciuso de las instalaciones de la Estacióón Terminal de n Terminal de ÓÓmnibus de la ciudad de Rafaela.mnibus de la ciudad de Rafaela.

Que el instrumento legal mencionado, junto con sus modificatoriaQue el instrumento legal mencionado, junto con sus modificatorias, fue promulgado s, fue promulgado 
durante un proceso no democrdurante un proceso no democráático.tico.

Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE RAFAELA, sanciona la siguPor todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE RAFAELA, sanciona la siguiente:iente:

O R D E N A N Z AO R D E N A N Z A
Art. 1.Art. 1.-- ……....
Art. 29.Art. 29.-- ElEléévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgacivese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgacióón. n. 
RegRegíístrese, publstrese, publííquese y archquese y archíívese.vese.--

Dada en la Sala de Sesiones del CONCEJO MUNICIPAL DE RAFAELA, a Dada en la Sala de Sesiones del CONCEJO MUNICIPAL DE RAFAELA, a los seis los seis 
ddíías del  mes de enero de dos mil seisas del  mes de enero de dos mil seis



ESTRUCTURAESTRUCTURA

TTíítulo / Ntulo / Núúmeromero
Visto Visto 
ConsiderandoConsiderando
FFóórmula de sancirmula de sancióónn
Parte Normativa/Art. de forma Parte Normativa/Art. de forma 
DadaDada
AnexosAnexos



Estructura Estructura –– FFóórmula de sancirmula de sancióónn

ConstituciConstitucióón de la Ciudad Autn de la Ciudad Autóónoma noma 
de Buenos Airesde Buenos Aires

ARTARTÍÍCULO 86.CULO 86.-- Sancionado un proyecto de ley por Sancionado un proyecto de ley por 
la Legislatura pasa sin mla Legislatura pasa sin máás trs tráámite al Poder Ejecutivo mite al Poder Ejecutivo 
para su promulgacipara su promulgacióón y publicacin y publicacióón.n.

La fLa fóórmula empleada es: rmula empleada es: "La Legislatura "La Legislatura 
de la Ciudad Autde la Ciudad Autóónoma de Buenos Aires noma de Buenos Aires 
sanciona con fuerza de ley...".sanciona con fuerza de ley...".



Estructura Estructura –– FFóórmula de sancirmula de sancióónn

ORDENANZA NORDENANZA Nºº 63286328
REF.: EXPTE. NREF.: EXPTE. Nºº 1580/911580/91

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDADEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD
DE SALTA, EN REUNIDE SALTA, EN REUNIÓÓN, HA ACORDADO YN, HA ACORDADO Y

ORDENA:ORDENA:



Estructura Estructura –– FFóórmula de sancirmula de sancióónn

ConstituciConstitucióón Nacionaln Nacional

ARTARTÍÍCULO 84.CULO 84.-- En la sanciEn la sancióón de las n de las 
leyes se usarleyes se usaráá de esta formula: de esta formula: ““El Senado y El Senado y 
CCáámara de Diputados de la Nacimara de Diputados de la Nacióón Argentina, n Argentina, 
reunidos en Congreso,reunidos en Congreso,……, decretan, o sancionan , decretan, o sancionan 
con fuerza de leycon fuerza de ley



Estructura Estructura –– TTíítulotulo
H Concejo Deliberante de la H Concejo Deliberante de la 

Ciudad de La PampaCiudad de La Pampa
ForestaciForestacióón en Espacios n en Espacios 

PPúúblicos blicos 
ORDENANZA  3455 / 2006ORDENANZA  3455 / 2006

H. Concejo Deliberante de la H. Concejo Deliberante de la 
Ciudad de NeuquCiudad de Neuquéénn

SubsecretarSubsecretaríía de Servicios a de Servicios 
PPúúblicos Concesionadosblicos Concesionados

Ordenanza NOrdenanza N°° 1036210362



Estructura Estructura –– Visto  y Visto  y 
Considerando Considerando 

HCD de la Ciudad de los ApHCD de la Ciudad de los Apóóstoles stoles –– MisionesMisiones

ORDENANZA NORDENANZA Nºº 32/06:32/06:
VISTO:VISTO:

La sanciLa sancióón de la Ley Nn de la Ley Nºº 4257  por la C4257  por la CÁÁMARA de Representantes  de la Provincia de MARA de Representantes  de la Provincia de 
Misiones  el  dMisiones  el  díía 05 de Enero dea 05 de Enero de 2.006 ;y2.006 ;y

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:

QUE , QUE , dicho Instrumento Legal establece ,para ciertas  entidades  ,la dicho Instrumento Legal establece ,para ciertas  entidades  ,la obligaciobligacióón  de n  de 
establecer  sedes  administrativas  en las Localidades;establecer  sedes  administrativas  en las Localidades;
QUE QUE por tratarse  el Municipio  de Appor tratarse  el Municipio  de Apóóstoles  cabecera  del Departamento  del mismo   stoles  cabecera  del Departamento  del mismo   
nombre ,resulta  imperativo  la aplicacinombre ,resulta  imperativo  la aplicacióón  del referido Instrumento Legal ,por lo que n  del referido Instrumento Legal ,por lo que 
deviene  conveniente  y necesaria  la adhesideviene  conveniente  y necesaria  la adhesióón  de este Municipio  a los alcances  de la n  de este Municipio  a los alcances  de la 
Ley NLey Nºº 4257 , en materias que sean de su competencia4257 , en materias que sean de su competencia ;;



Estructura Estructura –– Parte Parte 
NormativaNormativa

ORDEN TEMORDEN TEMÁÁTICOTICO

ORDEN SISTEMORDEN SISTEMÁÁTICOTICO



Estructura Estructura –– Orden Orden 
TemTemááticotico

Disposiciones inicialesDisposiciones iniciales
Disposiciones de contenido    generalDisposiciones de contenido    general
Disposiciones EspecialesDisposiciones Especiales
Disposiciones OrgDisposiciones Orgáánicasnicas
Disposiciones de Procedimiento Disposiciones de Procedimiento 
Infracciones y sancionesInfracciones y sanciones
Disposiciones financieraDisposiciones financiera
Disposiciones finales Disposiciones finales 
DadaDada



Estructura Estructura –– Orden Orden 
TemTemááticotico

Disposiciones InicialesDisposiciones Iniciales

DefinicionesDefiniciones
ÁÁmbito de aplicacimbito de aplicacióónn

VigenciaVigencia
ExcepcionesExcepciones



Estructura Estructura –– Orden Orden 
TemTemáático tico -- AnexoAnexo

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
NEUQUENNEUQUEN

SANCIONA LA SIGUIENTESANCIONA LA SIGUIENTE
O R D E N A N Z A:O R D E N A N Z A:

ARTARTÍÍCULO 1CULO 1ºº..-- APRUAPRUÉÉBASE el REGLAMENTO DE BASE el REGLAMENTO DE 
SUMINISTRO correspondiente a la prestaciSUMINISTRO correspondiente a la prestacióón del n del 
Servicio PServicio Púúblico de Distribuciblico de Distribucióón de Energn de Energíía Ela Elééctrica ctrica 
en la ciudad de Neuquen la ciudad de Neuquéén que como Anexo I forma n que como Anexo I forma 
parte integrante de la presente Ordenanza. parte integrante de la presente Ordenanza. 



Estructura Estructura –– Orden Orden 
SistemSistemááticotico

Libros / PartesLibros / Partes
TTíítulostulos
CapCapíítulostulos
SeccionesSecciones
ArtArtíículosculos

PPáárrafosrrafos
IncisosIncisos





Estructura Estructura –– Orden SistemOrden Sistemááticotico
ArtArtíículo  Plurinormativoculo  Plurinormativo

ORDENANZA NORDENANZA Nºº 6328 6328 –– (INICIATIVA POPULAR)(INICIATIVA POPULAR)

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA , EN REUNIEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA , EN REUNIÓÓN, N, 
HA ACORDADO YHA ACORDADO Y

ORDENA:ORDENA:

ARTICULO 4ARTICULO 4ºº..-- La iniciativa deberLa iniciativa deberáá presentarse ante Mesa de Entrada presentarse ante Mesa de Entrada 
del Concejo Deliberante, quidel Concejo Deliberante, quiéén remitirn remitiráá el expediente a la Direcciel expediente a la Direccióón n 
General de Asuntos Legales la cual verificarGeneral de Asuntos Legales la cual verificaráá el cumplimiento de los el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la presente Ordenanza, Carta Orgrequisitos exigidos por la presente Ordenanza, Carta Orgáánica nica 
Municipal y Reglamento Interno, expidiMunicipal y Reglamento Interno, expidiééndose por su admisindose por su admisióón o n o 
rechazo en el trechazo en el téérmino de diez (10) drmino de diez (10) díías has háábiles. El que serbiles. El que seráá tenido como tenido como 
base por el presidente del Concejo Deliberante a fin de aceptar base por el presidente del Concejo Deliberante a fin de aceptar o o 
rechazar la iniciativa popular. A los efectos de corroborar la hrechazar la iniciativa popular. A los efectos de corroborar la habilidad abilidad 
de los ciudadanos presentantes y su incluside los ciudadanos presentantes y su inclusióón en el padrn en el padróón electoral n electoral 
municipal, se solicitarmunicipal, se solicitaráán los informes necesarios al juzgado electoral de n los informes necesarios al juzgado electoral de 
la Provinciala Provincia..



Estructura Estructura –– Orden SistemOrden Sistemááticotico
ArtArtíículo  Uninormativoculo  Uninormativo

HCD de la Ciudad de CHCD de la Ciudad de Cóórdobardoba
Ordenanza NOrdenanza N°° 10.71310.713

ArtArtíículo 5culo 5°°:: ÓÓrgano de Control y Revisirgano de Control y Revisióón. La n. La 
SubsecretarSubsecretaríía de Participacia de Participacióón Ciudadana es n Ciudadana es 
el el óórgano de control y revisirgano de control y revisióón de las n de las 
funciones y atribuciones otorgadas por la funciones y atribuciones otorgadas por la 
presente normativa a la Direccipresente normativa a la Direccióón de n de 
Asuntos Vecinales.Asuntos Vecinales.



Estructura Estructura –– Orden SistemOrden Sistemááticotico
EpEpíígrafesgrafes

Art. 3.Art. 3.-- Derecho a la vidaDerecho a la vida.. Todos los Todos los 
niniñños, nios, niññas y adolescentes as y adolescentes tienentienen
derecho a la vida.derecho a la vida.

Art. 252 Art. 252 –– Falta de pago del Falta de pago del 
impuestoimpuesto.. La falta de pago del impuesto La falta de pago del impuesto 
o sellado de justicia no impediro sellado de justicia no impediráá en ningen ningúún n 
caso la concesicaso la concesióón o trn o tráámite del recursomite del recurso..



Estructura Estructura –– Orden SistemOrden Sistemááticotico
Reglas para colocar EpReglas para colocar Epíígrafesgrafes

––Uniformidad en toda la leyUniformidad en toda la ley
––Autosuficiencia del texto normativoAutosuficiencia del texto normativo
–– IndividualidadIndividualidad
––BrevedadBrevedad
––CorrespondenciaCorrespondencia
––Palabras preferiblesPalabras preferibles

(Ferm(Fermíín Pedro Ubertone n Pedro Ubertone ““EpigrafiadoEpigrafiado””))



Estructura Estructura –– Orden SistemOrden Sistemááticotico
ArtArtíículos con pculos con páárrafosrrafos

Art. 19.Art. 19.-- Derecho a la diversiDerecho a la diversióónn. . Todos Todos 
los nilos niñños, nios, niññas y adolescentes tendras y adolescentes tendráán n 
acceso a las diversiones y espectacceso a las diversiones y espectááculos culos 
ppúúblicos adecuados para su edad.blicos adecuados para su edad.
Los niLos niñños y nios y niññas menores de diez (10) aas menores de diez (10) añños os 
solamente podrsolamente podráán ingresar o permanecer en n ingresar o permanecer en 
lugares de presentacilugares de presentacióón acompan acompaññados de ados de 
sus padres o responsablessus padres o responsables



Estructura Estructura –– Orden SistemOrden Sistemááticotico
ArtArtíículos con incisosculos con incisos

Modelo continental Modelo continental 

Art. 6Art. 6ºº -- ProhibiciProhibicióón de publicidadn de publicidad. . Queda prohibida Queda prohibida 
toda publicidad de bebidas alcohtoda publicidad de bebidas alcohóólicas que:licas que:

a)a) sea dirigida a menores de dieciocho (18) sea dirigida a menores de dieciocho (18) 
aañños;os;

b)b) utilice en ella a menores de dieciocho (18) utilice en ella a menores de dieciocho (18) 
aañños    bebiendo; oos    bebiendo; o

c)c) sugiera que el consumo de bebidas sugiera que el consumo de bebidas 
alcohalcohóólicas mejora el rendimiento flicas mejora el rendimiento fíísico o sico o 
intelectual de las personas.intelectual de las personas.



Estructura Estructura –– Orden SistemOrden Sistemááticotico
ArtArtíículos con incisosculos con incisos

Modelo anglosajModelo anglosajóónn

ArtArtíículo 23 culo 23 –– Derechos polDerechos polííticos.ticos. Todos los Todos los 
ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos 
y oportunidades:y oportunidades:

a)a) de participar en la direccide participar en la direccióón de los asuntos   n de los asuntos   
ppúúblicos, yblicos, y

b)b) de votar y ser  elegidos en elecciones peride votar y ser  elegidos en elecciones perióódicas dicas 
autautéénticas,nticas,

conforme las leyes que reglamenten el ejercicio del conforme las leyes que reglamenten el ejercicio del 
derecho.  derecho.  



¡¡GRACIAS!GRACIAS!

MARMARÍÍA ALEJANDRA SVETAZA ALEJANDRA SVETAZ

alejandrasvetaz@yahoo.com.aralejandrasvetaz@yahoo.com.ar


